
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
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Medellín, Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 
Nubia del Socorro Jiménez Ramírez 

C.C. 39.282.641 

Accionada 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas – UARIV  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00145 00 

Decisión Admite 

Medida Previa No Accede  

 

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 5,10,13 y Siguientes del 

Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 y 1983 de 2017, se ADMITE la 

Acción de Tutela promovida por Nubia del Socorro Jiménez Ramírez, 

identificada con la C.C. Nro. 39.282.641, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, 

representada legalmente por Ramón Alberto Rodríguez Andrade, o por quien haga 

sus veces. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al representante legal de la entidad 

accionada, para que en el término perentorio de Dos (2) Días se pronuncie con 

respecto a la pretensión contenida en la solicitud de amparo constitucional, al correo 

institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para tales efectos, se le 

remitirá copia del auto admisorio de la acción de amparo constitucional y del libelo 

de tutela con sus respectivos anexos, advirtiéndole que la omisión de respuesta 

hará presumir ciertos los hechos relatados por la accionante  

 

Con respecto a la solicitud de la MEDIDA PROVISIONAL, solicitada por la parte 

accionante por no considerarse necesaria para evitar un perjuicio irremediable, no 

se accede, pues la misma no se ajusta a lo previsto en el artículo 7º del Decreto 

2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 
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